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"AñoDE LA REcupERActóN y coNsollDActÓru or ra EcoNoMlA PERUANA"

pE§oLUCrÓN Df GEAENCIA N" O33 -2O2 /CTBI/G
Baños del lnca, septiembre 19 de 2025

ÍL AnPTNIT DTL CC,4IPLtJC fL/Pi§'f'CO RÁÑC§ DfL INCA;

VISTOS:

El lnforme N'202-2025-REN4-UACP/CTBI recibido con fecha septiembre 1B de 2025, emitido por

el Jefe de la Unidad de A tación de 86 (ochenta y

se§ folios, solicrtan la la Contratación para la
,,ADQUISICIÓN DE JO TURISTICO BAÑOS

DEL INCA CORRESPONDI ,v,

CONSIDERANDOS:

Que, en atención lnca, la Ley N' 25120,

modificada por Ley N" el control de esta

del lnca por lo queinstitución es ejercido por

resultan válidas las con fines de un

mejor desempeño para I

Que, ro 06 del 2025, se

aprobó el Plan Anual d fiscal 2025

Que según

obras y la adquisici

dispone que,"Las

cos se ejecutan

obligatoriamente por enajenacion de

bienes. La co ala la ley de

presupuesto se h las respectivas

responsabilidades

Qué mediante ey trtd , y su Reglamento

aprobado

observar

en la co n de bienes y obras, a fin de estas en forma oportuna y bajo

nes

en los procedimientos de contratacrones de bienes, servicios y obras, orientadas a maximizar el valor de

los recursos públicos que se invierten y a promover la actuación bajo el enfoque de gestión he resultados

Que, el artículo 25" de la Ley 32069 Ley General de Contrataciones Públicas, inciso 25 1, en su

literal a) menciona que"Titularde la entidad; máxima autoridad ejecutiva al interior de la entidad contratante

conforme a sus normas de creacrón y organizacion, En elcaso de las entidades contratantes señaladas en

os literales k)y l)delpárrafo 3 2 delartículo 3 de la presente ley, es aquelque ejerce la máxima autoridad

al interior de estas,

por Decreto Supremo N" 009-2025-EF y modificato

todas las entidades del sector público orientadas

básicas que deben

recursos públicos

..j

PARA LOS TRABAJADORES DEL

tie

qu

UCION

p1'l'twilaci

li'l,i::. i:liiilir

on Pública A

ydeco

AL AÑO 2024",

Ley d
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en el art.76' de la

adelante
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Es virtud de ello, en el Articulo Primero de la Resolución de Alcaldia N" 304-2023/MDBI/A, de

fecha septiembre 27 de 2023, Articulo primero - DelegaciÓn de Facultades Administrativas y Resolutivas

al Gerenie del Complejo Turístico Baños del lnca para realizar el presente acto administrativo.

Que, el numeral 56.3, del arliculo 56 del Reglamento de la Ley General de contrataciones

Públicas, aprobado por Decreto Supre mo N' 009-2025-EF, establece que la elecctÓn del tipo de evaluador,

en los casos que se Pueda oPtar Por alguno de ellos, se determina en la estrategia de contrataciÓn'

Asimismo, el numeral 56,1. del citado articulo, establece la composicion para designar un Comité el mismo

que deberá esta

la DEC y uno es

contratación;

r conformado por tres (3) rntegrantes, de los cuales al menos uno es comprador publico de

experto o experiencia en el objeto de

Que, el numeral59 que son compradores

conflicto de interesespúblicos de la entidad co
ntereses inexistente con

debidamente acreditado, I

la finalidad de sustraerse

, en su calidad de

y suplentes Para la

conformación de un la fase de selección,

incluyendo la preParaci ón del Servicio

de suscripción de I
hasta su culminacton,

precisando que los impedimentos

establecidos en el a CAS;

Que, de la República la

competencia para ión lurada de

intereses de autori riedad de la

presentación de la de todo aquel que

desempeñe una uellos que, en el

ejercicio de su o modificacion de

procedimiento de
los requerimientos
QA te

stm

en el artículo 5 que,

hábiles de h,§§er sido e o/a d o/a y/o similares,

POR L

omia,

competencia facultades Previstas en Ley de Creacion del Compleio Turístlco Baños del Inca la LeY N'

25120 modiflcada por LeY N" 28763 su Reglamento, Resolucion de Alcaldía N' 128-2024/^lDBl/A de fecha

septiembre 30 de 2024 (design ación de Gerente), y en el Arlículo Primero de la Resolución de Alcaldía N'

304-2023, de fecha sePtiembre 27 de 2023, en su condiciÓn Por Delegación de Facultades Ad ministrativas

Resolutivas, Decreto Supremo N" 007-2024-JUS, Texto Unico Ordenado de la Ley N' 27444, LeY del

Procedimiento Administratlvo General, aprobado por el Decreto Supre mo N' 004- 2019-JUS, LeY N" 27658,

Ley 27788', Directiva N" 0001-2024- EF/50 01 y su modificatoria de fech a enero 10 de 2025 - Directiva N"

0001 -2025- EF/50.01, Ley N" 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas y su Reg lamento aprobado

vigentes,

Que, mediante

Dependencia Encargad

v

pública, comprendiéndose en el inciso s

las Co

io

articulo 59

no pueden

) del arliculo 3,

rantes

por pade

soporte de

servido

aGe

sp0ne

res civil

de los i

por Decreto Supremo N' 009-2 025-EF modificatorias y en cumplrmiento de las normas
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DESIGNAR, al Comité que tendrá a cargo la conducción del

procedimiento de selección por Licitación Pública Abreviada para la contratacién de "ADQUISICIÓN DE

VESTUARIO PARA LOS TRABAJADORES DEL COMPLEJO TURISTICO BAÑOS DEL INCA

CORRESPONDIENTE AL AÑ0 2024", por el valor estimado de S/ 87,877,00 (Ochenla y siete mit

ochocientos sefenfa y siete con 00/100) el cual estará integrado por los siguientes miembros:

TITULARES:

SUPLENTES:

ARTI responsables y se

encuentran ob es Públicas
y su Regl , que dispone el

Reglamento para imp a

designado estos deberán cumplir con idoneidad y bajo responsabrlidad las funciones asignadas suletando

su actuacion a las disposicrones en la Ley Nro 32069 modrficaciones y demás normas complementarias

, dentro de los quince (15) dias hábiles de haber sido

Pe

NOTIF de

ada

de las Contrataciones de la entidad entregue el expediente de contratación al Presidente Titular del Comité

ARTíCULO QUlNTo. - ENCARGAR, a la Unidad de Informática y Tetecomunicaciones,
la publicación de la presente Resolución de Gerencia en.el PortalWeb de la Entidad

REGISTRESE Y ARCHIVESE.

D SfR]BUC ÓN

L
2

3.
Coñlte de Ad¡ r sr.ac ón d€t CTBL

Oi c .a d-. lnlormál ca y TeLecómun cacrones.
Unldad de Abasrecrmrenro y CootroL Par rmo¡ial

Apellidr Ca nción

Presidente Rica r0(

:.lV

t::

ndoza

Espinoza
Unidad de Abastecimie Jefe de la U nidad de

bastecimiento y Control

atrimonial
Miembro Lester M ndoza Triqoso de Unidad de Personal

fViembro lgnacio de la Unidad de

I Patrimonial

Ap os , Carqo/función

Presidente wil uLuicho
,0 t

ln
,

dad de Abastecimiento
rControl Patrimonial

Miembro Jor
.:

ntonio Guía

Miembro Páb
rtriiiii,

( )perador de Servicios

a conducirse en estricta observancia de la Ley General d

MIEMBROS del Comité son
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y Control Patrimonial

Unidad de Personal

Unidad de Abastecimiento

v Control Patrimonial
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